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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA de la capital

Un año....................... 25 Pa
séis meses.................. 13 *

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por el Real decreto de
20 de noviembre de 1919 fueron de
rogadas todas las disposiciones ema
nadas de la Administración central 
que de algún modo cercenasen la 
facultad de los Ayuntamientos para 
fijar el sueldo que deben percibir 
sus empleados, mandándose que pa
ra los Secretarios se considerasen 
como mínimos los establecidos en el 
articulo 56 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1916, sin que en caso al
guno los señalados a estos funciona
rios hubiesen de ser inferiores a los 
que estuviesen asignados por las 
respeotivas Corporaciones o por dis
posiciones ministeriales, a otros fun
cionarios del Municipio,

Ninguna oposición ni dificultad 
hubo de hallar hasta ahora el cum
plimiento de estas prevenciones o 
reglas por parte de los Ayuntamien
tos, siendo, por el contrario, nume
rosos los casos en que por estas Cor
poraciones se tiene señalados y se 
Pagen a sus Secretarios dotaciones 
C‘Ue exceden de las señaladas como

Mimas por el aludido decreto.
oro con esto no quedaron por lo 

Rtoeral satisfechas las necesidades 
e estos empleados, ni atendidas las 

é¿lraTnes y anhelos que acerca de
/ 6 °tros Partieulares relacio

nen^ SU mejoramiento> se vie- 
doí n 68 6 ^aoe tiempo exponiendo 
feInoDtjUt6S r6Presentaoiones an-

los Poderes públicos,

Tres id.................... 7 *
Pago adelantado.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el -lia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Xrt. l.° del Código civil.)=] inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá, hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22‘50 ptas.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
ffflJMA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 167.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION * 20

Para que tuviese completa y total 
satisfacción lo que los Secretarios de 
Ayuntamientos necesitan y preten
den, serian indispensables nuevas 
disposiciones legislativas por las cua
les vinieran a ponerse en relación 
esas aspiraciones y demandas, con 
las que actualmente regulan el go
bierno municipal y la actuación de 
los Ayuntamientos.

Pero mientras la obra de esas nue
vas aspiraciones se acomete y en 
tanto que no sea una realidad, el 
Gobierno de V. M, estima de una 
justicia y de una urgencia eviden
tes, la adopción, por su parte, de 
aquellas determinaciones que, sin 
cercenar las facultades que a los 
Ayuntamientos corresponden por la 
ley Municipal, puedan servir, por lo 
menos, para la solución parcial del 
problema.

Por los artículos 30 y 31 de esa 
Ley se encomienda al Ayuntamien
to el gobierno interior de! respecti
vo término del Municipio, atribu
yéndole la formación del presupues
to y su aprobación a la Junta muni
cipal. Pero por el articulo 134 se 
preceptúa o se dispone que en el 
presupuesto se han de contener pre
cisamente las partidas necesarias, 
según los recursos del Municipio, 
para atender y llenar los servicios 
establecidos y los que como obliga
torios determinan las leyes. Entre 
otros servicios, hállase indudable
mente comprendido el que con la 
existencia y dotación del Secretario 
se relaciona y que como obligatorio 
lo impone el articulo 122 de la re
petida Ley.

Y en tanto, pues, procederá el 
Ayuntamiento y procederán los Aso 
ciados que con él constituyen o for
man la Junta municipal, en el ejer
cicio de su potestad discrecional o 
de sus facultades privativas, en cuan
to la dotación que se asignase a la 
plaza fuese, por lo menos, la que el 
presupuesto ha de contener, para 
que la obligación quede debidamen
te atendida.

De la misma suerte y por la mis

ma razón que para el Ayuntamiento 
y para los Asociados no puede estar 
permitido, ni puede ser lícito, dejar 
sin dotación alguna en el presu
puesto la plaza de Secretario, no 
debe estarles permitido que esa do
tación la señalen ni presupongan 
en cuantía insuficiente, para que la 
provisión y el desempeño puedan 
llevarse a efecto y puedan tener lu
gar en las condiciones de norma
lidad debidas.

Supondría esto una extralimita
ción, por omisión o defecto, en per
juicio de los intereses generales y 
permanentes, que al Poder ejecutivo 
corresponde evitar o prevenir, según 
en otros tantos casos idénticos hubo 
de verificarlo, sin que la legalidad 
y pertinencia de sus determinacio
nes fuese por nadie puestas en tela 
de juicio hasta ahora.

Así como la ley Municipal dis
pone, por su artículo 122, que todo 
Ayuntamiento tendrá un Secretario 
pagado de sus fondos, asi también 
dispuso la ley de Sanidad de 28 de 
noviembre de 1885 el sostenimiento 
de plazas de Médicos y Farmacéu
ticos titulares para la asistencia de 
las familias pobres.

Y aun cuando por aquella ley ni 
por ninguna otra hubieron de seña
larse el número y clase de plazas 
que cada Municipio debiese soste
ner, ni la cantidad con que han de 
estar dotadas, esta determinación o 
señalamiento se han llevado última
mente a efecto por disposiciones del 
Poder ejecutivo, como medida ra
cional e indispensable para asegurar 
el cumplimiento de la obligación 
impuesta a las Corporaciones men
cionadas y sin que estas hayan visto 
mermadas por ello su potestad ni 
sus facultades privativas.

Y otro tanto acontece respecto 
de otros cargos o empleos, como el 
de Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias, y el de Inspector de car
nes o Veterinario municipal, sin que 
de la aplicación de este criterio ha
yan sido tampoco una excepción las 
Diputaciones provinciales, cuya ac

tuación y cuyas facultades en el or
den económico no son por la ley 
más limitadas ni menos comprensi
vas y amplias que las de los Ayun
tamientos; pero sin que ello haya 
obstado para que el Gobierno se 
oonsiderase autorizado para señalar, 
según hubo de hacerlo mediante 
Real decreto de 7 de enero de 1919, 
sin que nadie se haya opuesto a esta 
determinación, ni de ella haya nadie 
protestado, las dotaciones o sueldos 
mínimos de los Jefes de Secretaria 
de dichas Corporaciones.

La única dificultad que pudiera 
exitir, y la única reserva que po
dríase oponer para que se haga otro 
tanto respecto de los de los Ayun
tamientos, podría consistir en la es
casez o en la falta de recursos o de 
medios de ingreso para subvenir a 
esta atención en la cuantía reque
rida por la importancia del servicio, 
tratándose de pequeños municipios.

Pero esa dificultad puede quedar 
solucionada por el medio que la 
misma ley Municipal ofrece en su 
articulo 80, y que ya rige y se ob
serva para el caso idéntico del sos
tenimiento de las titulares de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria; me
diante la Asociación de los Ayun
tamientos entre si, y con los inme
diatos para cuanto se refiere a la 
provisión y dotación o sostenimien
to del cargo de Secretario.

En otro orden o por lo que res
pecta a las pretendidas garantías 
para la estabilidad en el cargo, es 
de tener en cuenta que si bien la 
ley Orgánica citada no condiciona 
ni limita la libre facultad de las 
Corporaciones municipales para ve
rificar los nombramientos, no acon
tece otro tanto cuando de las sus
pensiones y destituciones se trata.

Según el articulo 78, es atribu
ción exclusiva de los Ayunsamien- 
tos el nombramiento y separación 
de todos los empleados y depen
dientes pagados de los fondos mu
nicipales. Pero respecto de este 
principio o regla general, y por lo 
que a la separación se refiere, rigen 



para los Secretarios las excepciones 
o reglas especiales de los artícu
los 124 y 128.

A tenor de ellos, pueden los Al
caldes suspender a los Secretarios 
dando al Gobernador cuenta do
cumentada para su conocimiento; 
documentos que no pueden ser otros 
que aquellos en que se exprese y 
acredite el motivo de la corrección, 
la falta cometida y de que aquél 
fuese consecuencia.

Puede también el Gobernador 
suspender y destituir a los Secreta
rios dando parte al Gobierno; pero 
sólo mediante causa grave y con 
audiencia del interesado.

Y pueden los Ayuntamientos im
poner a sus Secretarios las correc
ciones desciplinarias que tengan por 
conveniente, dentro de sus faculta
des, por las faltas o abusos que 
cometieren en el ejercicio de su 
cargo y no dieren lugar a encausa- 
miento criminal; siendo circunstan
cia precisa para que la destitución 
sea válida el que la acuerden las 
dos terceras partes de la totalidad 
de Concejales.

Y claro es que si las correcciones 
disciplinarias que los Ayuntamientos 
impongan a sus Secretarios han de 
fundarse en faltas o abusos por és
tos cometidos en el ejercicio de su 
cargo, ha de ser preciso para im
ponerlas el que esos abusos y faltas 
existan, que real y efectivamente 
se hayan cometido y que se hallen 
debidamente justificadas mediante 
el correspondiente expediente, en 
el cual habrá de darse audiencia al 
interesado, si no se ha de faltar al 
principio de justicia, según el cual

, nadie puede ser condenado sin ser 
antes oido.

Y si estos requisitos y estas ga
rantías se tendrán necesariamente 
que cumplir y que observar cuando 
de la imposición de la más leve co
rrección disciplinaria se trate, ló
gica y racionalmente hay que reco
nocer y que admitir que deberán 
cumplirse también y con mucho ma
yor motivo, tratándose de la desti
tución, que no es en definitiva sino 
la más grave y transcendental de 
esas mismas correcciones.

Lo dispuesto por el articulo 124 
citado está, pues, en estrecha y di
recta relación con lo ordenado por 
el artículo 128, al decir el primero 
de esos artículos que «la destitución 
será rálida cuando la acuerden las 
dos terceras partes de la totalidad de 
los Concejales». Evidentemente no 
quiso expresar que sea esa la única 
condición que haya de cumplirse, ni 
que esa sea la única garantía de que 
tal declaración se deba revestir.

Es un requisito, es la concesión 
de una garantía más lo que con esto 
se propuso la ley; es una excepción 
en favor de la estabilidad del Se
cretario en la posesión y disfrute de 
su empleo la que se quiso establecer 
respecto de la regla o principio ge
neral del articulo 105 de la ley re
metida, a cuyo tenor ha de entenderse 

acordado lo que votasen la mitad 
más uno de los Concejales presen
tes en sesión.

Cierto es que no siempre se han 
entendido y se han aplicado de este 
modo en la práctica los aludidos 
preceptos de la ley Municipal.

Se ha entendido y hubo, por lo 
general, de sustentarse hasta ahora 
la doctrina de que, siempre que la 
destitue'ón hubiera de fundarse o 
se fundase en la comisión de faltas 
o abusos del Secretario en el ejer
cicio de su cargo, o en no merecer 
éste la confianza de la Corporación, 
serán requisitos indispensables que 
las faltas o abusos imputados se 
aprueben en el correspondiente ex
pediente, con audiencia del intere
sado y que revistan gravedad pro
porcionada a la de la corrección; 
pero para el caso de que al intere
sado no se le impute ni atribuya 
falta ni abuso alguno, se ha enten
dido, por lo general también, que 
la destitución es válida sin otro re
quisito ni más trámite ui garantía 
que el de que haya sido acordada 
por las dos terceras partes de Con
cejales de que deba constar la Cor
poración.

Con ellas viene hacerse de mejor 
condición a aquel que en el desem
peño de su empleo cometió faltas, 
que aquel otro que no incurrió en 
ellas y a quien no se puede imputar 
abuso alguno.

Pero es llegado el momento de 
reglamentar la facultad de los Ayun
tamientos sin merma a la amplitud 
que su ley Orgánica les concede.

La garantía ofrecida por la ley y 
admitida en la práctica hasta aquí 
para el caso de que la destitución 
hubiera de fundarse en la comisión 
de faltas y abusos, desaparecía, po
dríase eludir o burlar en absoluto 
sin más que dejar de atribuir o de 
imputar al destituido falta o abuso 
alguno.

El medio más eficaz para la esta
bilidad en el empleo de que se trata, 
estaría de seguro en reglamentar las 
condiciones de aptitud e inteligen
cia para obtener el nombramiento. 
No permitiéndose el acceso al cargo 
de Secretario a quien no reuniese 
esas condiciones y no tuviese pro
badas esas aptitudes, serían menos 
los que aspirasen a obtenerlo por el 
favor, y desaparecería una de las 
causas principales de los cambios o 
mudanzas.

Pero ya que estas garantías no 
puedan ser objeto de una disposi
ción del Poder ejecutivo, sin mer
ma de las facultades que en el par
ticular les están reconocidas a las 
Corporaciones municipales por su 
ley Orgánica citada, y en tanto se 
acomete la reforma legislativa nece
saria, si puede ser y es de necesidad 
y conveniencia, que sea objeto de 
esa disposición la reglamentación 
de esa misma ley en lo que a las sus
pensiones y destituciones se refiere, 
y en términos que se avengan y se 
conformen racional y lógicamente 
con su letra e inteligencia.

En mérito de toáo lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 3 de junio de 1921—SE
ÑOR.—A. L. R. P. de V. M., Gabi- 
no Bugallal.

SEAL DE0BET0

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de 
conformidad con Mi Consejo de Mi
nistros, y oido el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los sueldos que de

berán disfrutar los Secretarios de 
Ayuntamiento, a partir de la publi
cación de este Decreto, no serán in
feriores a la cuantía que se fija en la 
siguiente escala:

Pesetas.

En Municipios hasta 500
habitantes....,............  1.500

En los de 501 a 1.000.... 2.000 
De 1.001 a 2.000......... 2.500
De 2.001 a 4.000......... 3.500
De 4.001 a 8.000......... 4.500
De 8.001 a 15.000......... 6.000
De 15.001 a 25.000......... 7.000
De 25.001 a 35.000......... 8.000
De 35.001 a 50.000......... 9.000
De 50.001 a 100.000......... 10.000
Mayores de 100.000.......... 11.000
Madrid y Barcelona.......... 15.000

La base de población se determi
nará por los habitantes de derecho 
del último Censo general publicado 
por el Instituto Geográfico y Es
tadístico.

Artículo 2.° Los sueldos a que 
se refiere la escala inserta regirán, 
según en ella se expresa, en el con
cepto de mínimos; estando faculta
das las Juntas municipales para se
ñalarlos en cuantía superior; pero 
sin que puedan reducir, mientras 
que el cargo no quede vacante, el 
que éste tuviese asignado en el pre
supuesto que rija a la publicación 
de este Decreto, aun cuando exceda 
de la cuantía antes expresada.

Articulo 3.6 Los Municipios me
nores de 500 habitantes, en los que 
el sueldo mínimo asignado al Se
cretario, según el articulo l.°, exce
da del 12 por 100 del total de ingre
sos municipales, podrán rebajarlo 
hasta esa cifra, o asociarse con otro 
u otros dos Ayuntamientos vecinos, 
a los efectos del nombramiento y 
dotación de un Secretario.

Para la administración y régimen 
de estas asociaciones será de aplica
ción lo dispuesto por los artículos 
83 y 81, apartado l.° de la ley Mu
nicipal, sirviendo de base para el 
señalamiento del sueldo mínimo que 
el Secretario deba disfrutar, el mí
nimo total de habitantes de todos y 
cada uno de los Municipios aso
ciados.

Para la fijación del total de los 
ingresos municipales deberán com
putarse los aprovechamientos que 
por pastos, forrajes, etc., obtengan 

■los Ayuntamientos.

i.™  c!vll„
rán la aprobación de aquellos J ’ 
puestos municipales en lOg 
aparezcan cumplidas las dispoJ" 
nes de este decreto relativas a la 
tación de Secretarios. 0<

Articulo 4.” Los Secretarios de 
Ayuntamiento sólo podrán ser sen. 
rados o destituidos de sus cargOs po' 
alguna de las causas siguientes:

1. a Por sentencia firme dé U 
Tribunales de Justicia que acuerde 
la destitución o la condena por ra. 
zón de delito.

2. a Por alguna de las incapaci. 
dades o incompatibilidades enume. 
radas en el articulo 123 de I8u 
Municipal, o por faltas graves. ?

Articulo 5.° Se considerarán fsl- 
tas graves, para los electos del ar
tículo anterior:

1.a La no asistencia reiterada a 
la oficina.

2. a La insubordinación y la des
obediencia repetidas.

3. a Los vicios o los actos reitera
dos que le hicieran desmerecer en el 
concepto publico, y

4. a La reincidencia por tercera 
vez en falte leve, también por ter
cera vez disciplinariamente corre
gida.

Articulo 6.° Las faltas leves se
rán castigadas con amonestación o 
con multa que no exceda de dos 
dias de haber.

Articulo 7.° Se considerarán fal
tas leves, para los efectos del ar
ticulo anterior:

1. ° La no asistencia a la oficina 
sin causa justificada y sin haber ob
tenido la correspondiente licencia.

2. ° La desobediencia e insubor
dinación no reiteradas y de las cua
les no se hubiese seguido perjuicio 
para los servicios e intereses muni
cipales; y

3. ° La falta de laboriosidad y 
celo en el desempeño del cargo.

Articulo 8.® La amonestación o 
la multa por faltas leves sólo podrán 
decretarse por el Alcalde o por el 
Ayuntamiento. La suspensión se ha
brá de fundar en la existencia o co
misión de faltas graves, probadas 
en el correspondiente expediente, 
con intervención y audiencia del 
interesado.

Corresponde al Alcalde y al Ayun
tamiento decretar la suspensión, no 
pudiendo la duración de ésta exce
der de treinta dias, ni imponerse 
más de una de estas correcciones 
por una misma falta, y salvo que 
se hubiese acordado o se acordara 
instruir expediente para la separa
ción, en cuyo caso podría la suspen 
sión prorrogarse hasta la termina 
ción de dicho expediente, pero 
que aun entonces pueda exceder 
cincuenta dias.

Articulo 9.° Para decretar la des
titución será también preciso q® 
las causas o motivos en que ® 
de fundarse estén debida y su o16 
temente probados en el expe i0 
que se instruya para este e 60 ! 
con la intervención y audiencia 



y,,»*y =•"' “aemh in&- 
L,.tie,P««1»'‘MeeíeUc°er- 
do en que dicha destitución se dis

nea por el Ayuntamiento, que 
P°te acuerdo sea votado por las dos 
Leras partes, al menos, del nú- 
fflero total de Concejales de que 
deba constar la Corporación, según 
la0gcala del articulo 35 de la ley 
Municipal; sin que para la compu
tación de ese número se deban des
contar las vacantes.

Artículo 10. Cuando el Secreta
rio hubiera de estar al servicio de 
dos o tres Ayuntamientos, eu vista 
déla asociación a que se refiere el 
artículo 3.° del presente Decreto, 
deberá conferirse el nombramiento 
por la Junta de dicha asociación, 
constituida de la manara dispuesta 
por el artículo 80 de la ley Muni
cipal; pero además habrá de ser tal 
nombramiento ratificado por cada 
una de las Corporaciones municipa
les pertenecientes a Ja comunidad.

También será indispensable en ese 
caso, para que la suspensión o la 
destitución sean válidas, que, ade
más de mediar las causas y de cum
plirse las formalidades y requisitos 
que para decretarlas se requieren 
por los artículos anteriores, se acuer
den o se ratifiquen por cada uno de 
los Alcaldes o por las dos terceras 
partes de Concejales de cada uno de 
los pueblos que al Asocio perte
nezcan.

Articulo 11, El Gobernador po
drá también separar los Secretarios 
por causas graves. Será para ello 
preciso la formación del debido ex
pediente, que instruirá por si o por 
Delegación de un Diputado provin
cial, Secretario del Gobierno civil 
u otra personalidad oficial ajena al 
Ayuntamiento. En este expediente 
se dará también vista al Secretario, 
rigiendo el mismo procedimiento se
ñalado a los expedientes que haya 
de instruir el Alcalde.

Cuando el Gobernador dictare 
providencia de suspensión o desti
tución, previo dictamen siempre de 
la Comisión provincial, remitirá el 
expediente al Ministerio de la Go
bernación.

El recurso de alzada ante el Mi
sterio contra la providencia del 
Gobernador se interpondrá en un 
plazo improrrogable de diez dias, a 
contar desde la fecha de la notifica
ron, debiendo en dicho recurso ha
cerse constar si se desea vista del 
expediente o conocimiento de algún 
documento.

En los casos en que no exista el 
61m-S0 interesado> 86 limitará 

Ministerio a inspeccionar el expe. 
ote, corrigiendo las infracciones 

pigmentarias o devolviéndolo si 
hubiese lugar a ello.

Circular.
Según me participa el Sr. Alcal

de de Rábanos, el día 28 de mayo 
último desapareció de casa de su 
hermano Manuel González Santa 
Olalla, vecino de Castildelgado, el 
incapacitado Tirso González Santa 
Olalla, de 38 años de edad, soltero, 
mal vestido, con un traje de sayal 
rojo, lleva una capa del mismo paño, 
calza alpargata y abarca indistinta
mente, siendo sus señas personales 
las siguientes: estatura baja, cabeza 
grande, con una cicatriz en la fren
te, tiene trastornadas sus facultades 
mentales y va indocumentado.

Por tanto encargo a todos los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes de mí autoridad proce
dan a la busca y detención del men
cionado Tirso Gonzalo Santa Olalla, |

Artículo Contra los acuerdos 
suspen81ón y separación adopta
dor los Alcaldes y los Ayunta- 

»» . °8' P°drán los interesados ré
tete el Goboérman0 tr6ÍUta dÍaS’

Sobornador civil de la pro

vincia. Esta Autoridad remitirá el 
expediente a informe de la Comi
sión provincial, resolviendo en un 
plazo que no podrá exceder de trein
ta dias.

Contra el fallo del Gobernador se 
establecen dos recursos:

1. ° Ante el Ministerio de la Go
bernación, interpuesto en un plazo 
de diez dias, cuando se trate de co
rregir infracciones de ley o de este 
decreto.

La resolución de este recurso es
pecial se limitará a corregir por 
alta inspección la infracción come
tida, devolviendo el expediente al 
Gobernador para que se imponga e! 
cumplimiento del precepto legil o 
reglamentario.

2. ° Ante el Tribunal Contencio 
so provincial, que deberá desde lue
go entender en todo cuanto afecta 
al expediente.

Artículo 13, A tenor de lo dis
puesto en el artículo 178 de la ley 
Municipal, los Gobernadores, los Al
caldes y los Goncejales serán per
sonalmente responsables de los da
ños y perjuicios que indebidamente 
se causen a los Secretarios por con
secuencia de las suspensiones o des
tituciones que contra éstos se de
creten.

Y serán de considerar como inde
bidamente causados dichos perjui
cios y daños cuando clara, manifies
ta e inexcusablemente resultaren in
fringidas disposiciones del presente 
decreto; cuando se hubiese proce
dido o prooe Hese con abuso de atri
buciones o con ignorancia o negli
gencia inexcusables.

Dicha responsabilidad será siem
pre declarada por la Autoridad o 
Tribunal que en último grado haya 
resuelto el expediente y se hará efec
tiva por los Tribunales ordinarios.

Dado en Palacio a tres de junio 
de mil novecientos veintiuno.=AL- 
FONSO.—El Ministerio de la Go
bernación, Gabino Bugalla!,

(De la Gaceta núm. 155.)

GoBlerno civil. 

y, Caso ¿e ser habido, le pongan a 
disposición de este Gobierno.

Burgos 15 de junio de 1921,
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

Obras publicas.
A los efectos del artículo 37 de la 

ley vigente de Expropiación forzosa 
y 61 de su Reglamento, se anuncia 
al público que el dia 25 del corrien
te tendrá lugar en la casa consisto
rial del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Salceda el pago de los terre
nos ocupados con las obras para la 
construcción del trozo único de la 
carretera de tercer orden de la pro
vincial de Alto de Balarlo a La 
Aguilera a la de Aranda a Ayllón.

Los propietarios interesados o sus 
representantes con poder suficiente 
deberán presentarse en dicha Alcal
día con las hojas de tasación de las 
fincas expropiadas.

Burgos 13 de junio de 1921.
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

D, Joaquín Velasco y Martín, ve
cino de Madrid, solicita el aprove
chamiento de 3000 litros de agua 
por segundo del rio Duero, en tér
mino municipal de Villalba de Due
ro, de esta provincia, creando un 
salto cuya fuerza será destinada a la 
producción de energía eléctrica con 
destino a las labores agrícolas y 
otros usos industriales de la finca 
de su propiedad denominada «Ven- 
tosilla».

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 10 del 
Real decreto de 5 de septiembre de 
1918, abriéndose un plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de este 
periódico oficial, que terminará a las 
trece horas del dia en que expire 
dicho plazo, durante el cual deberá 
el peticionario presentar su proyec
to, admitiéndose otros en competen
cia que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incom
patibles con él,

Burgos 16 de junio de 1921.
EL GOBERNADOR,

Diputación Provincial
Isidoro León.

ORDENACIÓN DE PAGOS

Circular.
Con fecha 18 de mayo último ha 

tomado posesión del cargo de Agen
te ejecutivo de esta Diputación, don 
Celso Bartolomé y Araus, nombra
do por la Exorna. Comisión provin
cial en 7 del mismo mes.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial a los efectos oportunos y 
para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia.

Burgos 17 de junio de 1921.= 
El Ordenador de pagos, Amadeo 
Rilo va.
------- ————■ i —n ■■

MI PROVINCIAL «ÉL CtNSO ELECTORAL

Datos referentes a las elecciones 
de Diputados provinciales verifica
das el dia 12 del actual, que se han 
recibido en esta Junta y que se pu
blican en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 de la ley de 
8 de agosto de 1907.

Distrito de Briviesoa-Belorado.

Votos
CANDIDATO 1

obtenidos.

Cubo de Bureba.
D. Manuel Hernáez.............. ...... 51
D. Honorato González.............. 41
D. Manuel Pérez España......... 34
D. Amancio Blanco................... 22
D, Ramón Almuzara........ .... 12

Cornudilla.
D. Manuel Hernáez.................... 32
D, Amancio Blanco................... 82
D. Honorato González.............. 2T
D. Manuel Pérez España........ .. 27
D. Ramón Almuzara................. 11

Cillaperlata.
D. Honorato González........ 23
D. Manuel Hernáez.......... ......... 22
D. Manuel Pérez España...... 21
D, Ramón Almuzara.............. . 15
D. Amancio Blanco................... 11

Castil de Peones.
D. Honorato González............... 43
D. Manuel Hernáez.................    33
D. Manuel Pérez España........... 32
D. Ramón Almuzara...........,.. 25
D. Amancio Blanco................... 20

Castil de henees.
D. Amancio Blanco................... 24
D. Honorato González............... 23
D. Manuel Pérez España. .... 22
D. Manuel Hernáez.................... 16
D. Ramón Almuzara................. 14

Cascajares de Bureba.
D. Manuel Pérez España...... 35
D. Manuel Hernáez........... 34
D. Honorato González.............. 34
D. Amancio Blanco................... 30
D. Ramón Almuzara................. 23

Canta.br una.
D. Ramón Almuzara......... 40
D. Manuel Hernáez.................... 39
D. Honorato González.............. 22
D. Manuel Pérez España.,.... 18
D. Amancio Blanco................... 15

Busto de Bureba.
D. Manuel Hernáez.............. ...... 90
D, Manuel Pérez España.,.... 65
D. Amancio Blanco................... 58
D. Ramón Almuzara................. 27
D. Honorato González............... 22

Bentretea.
D. Manuel Pérez España........... 18
D. Honorato González.............. 13
D. Amancio Blanco................... 12
D. Manuel Hernáez..................... 10
D. Ramón Almuzara.............. ... 10

Barcina de los Montes.
D, Manuel Hernáez................... 81
D. Manuel Pérez España.......... 80
D. Amancio Blanco................... 37
D. Honorato González.. ............ 37
D, Ramón Almuzara........ .......  7

Canta.br


Sania Cruz del Valle.
D, Manuel Hernáez  61
D. Amanoio Blanco  59
D. Honorato González  48
D. Manuel Pérez España . 10
D. Ramón Almazara. ............. 4

Tosantos,
D. Manuel Hernáez ......... 56
D. Amando Blanco  56
D. Honorato González  29
D. Manuel Pérez España  24
D. Ramón Almazara. ....... 12

Valónala,
D. Manuel Hernáez....  59
D. Amando Blanco  55
D. Manuel Pérez España...... 53
D. Honorato González  43
D. Ramón Almuzara  21

Vitoria de Rioja.
D. Manuel Hernáez .... .. 46
D. Honorato González  46
D. Manuel Pérez España  44
D. Amando Blanco ........  44
D, Ramón Almuzara  3

Villa franca Montes de Oca.
D. Manuel Hernáez . 140
D. Manuel Pérez España...... 130
D. Honorato González  113
D. Amando Blanco. ............. 57
D. Ramón Almuzara....'  2

Villagalijo,
D. Manuel Hernáez  81
D. Honorato González  75
D. Amando Blanco. ........... 72
D. Manuel Pérez España  70
D. Ramón Almuzara  8

Villalómez,
D. Manuel Hernáez . 30
D. Manuel Pérez España.  29
D. Amando Blanco  29
D. Honorato González. ...... 29
D. Ramón Almuzara . 6

Aguas Cándidas.
D, Manuel Hernáez,  42
D. Manuel Pérez España...... 41
D. Honorato González,  38
D. Amando Blanco., . 20
D. Ramón Almuzara  13

BaHuelos de Bureta.
D. Manuel Pérez España  40
D. Amando Blanco ..... 35
D. Manuel Hernáez ..... 21
D. Honorato González  18
D. Ramón Almuzara  5

Frías.
D. Manuel Hernáez  210
D. Manuel Pérez España  176
D. Honorato González . 155
D. Ramón Almuzara i  57
D. Amando Blanco ...... .. 32

Grisaleña,
D. Manuel Pérez España  39
D. Honorato González  35
D. Amando Blanco . 29
D. Manuel Hernáez  27
D. Ramón Almuzara  9

Guitarros.
D. Manuel Hernáez  37
D. Manuel Pérez España..,... 37
D. Honorato González  37
D. Amando Blanco  37
D. Ramón Almuzara  11

Hermosilla.
D. Manuel Hernáez. ......... 26
D. Honorato González  24
D. Manuel Pérez España..,... 24
D. Amando Blanco  22
D. Ramón Almuzara. ........... 6

Lences.
D. Manuel Hernáez  33
D. Honorato González  30
D. Manuel Pérez España  30
D. Ramón Almuzara. ........... 23
D. Amando Blanco ....... 19

Monasterio de Rodilla.
D. Manuel Hernáez  123
D. Honorato González . 98
D. Manuel Pérez España  96
D. Amando Blanco ......... 94
D, Ramón Almuzara. ......... 6

Navas de Bureta.
D. Manuel Hernáez  30
D. Manuel Pérez España  26
D. Amando Blanco ..... 24
D. Honorato González  12
D. Ramón Almuzara  4

Distrito de Lerma-Salas.

Votos
CANDIDATOS

obtenidos.

Fuentebureba.
D. Manuel Hernáez    31
D. Manuel Pérez España....,. 31
D. Honorato González  29
D. Amancio Blanco . 23
p. Ramón Almuzara.16

Torretará.
D, Restituto Rodríguez. ..... 33
D. Francisco Revilla  10

Vizcaínos.
D. Francisco Revilla ........ 22
D. Restituto Rodríguez  7

Villamagor de los Montes
D. Restituto Rodríguez  77
D. Francisco Re villa. ....... 47

Vilviestre del Pinar.

D. Francisco Revilla  147 
Villaespasa.

D. Restituto Rodríguez  75
D. Francisco Revilla. ........ 6

Villanueva de Cañazo.
D. Restituto Rodríguez  26
D. Francisco Revilla  14 

Tórtoles.
D. Francisco Revilla ... 85
D. Restituto Rodríguez  41 

Villa-cerde del Monte.
D. Restituto Rodríguez  58
D. Francisco Revilla  22 

Bogúela.
D. Restituto Rodríguez ...... 66
D. Francisco Revilla  48 

Revilla-Cabriada.
D. Restituto Rodríguez  21
D. Francisco Revilla  20

Santa María del Campo.
D. Francisco Revilla ......... 105
D. Restituto Rodríguez  101 

Valdorros.
D. Restituto Rodríguez  35
D. Francisco Revilla  13

Villafrutla.
D. Restituto Rodríguez ......... 72
D. Francisco Revilla  55

Distrito de Miranda-Villarcayo.

Votos
CANDIDATOS 

oble:.ido».

Aforados de Moneo.
D. Victorino del Val  63
D. Joaquín F. Villarán  56
D. José Guinea  55
D. Joaquín Diaz de Isla. ..... 24
D, Elíseo Cuadrao  19
D. Juan Bautista Gutiérrez ... 2

Berberana.
D. Victorino del Val  42
D. José Guinea..,.  35
D. Joaquín F. Villarán . 26
D. Elíseo Guadrao  17
D. Joaquín Diaz de Isla  6

Bocos.
D. Joaquín F. Villarán. ..... 24
D. Victorino del Val . 19
D. Joaquín Diaz de Isla  19
D. Elíseo Guadrao ............., 16
D. José Guinea. .....................  9
D. Juan Bautista Gutiérrez,... 4
Espinosa de los Monteros,—Primer 

distrito.
D, Juan Bautista Gutiérrez.... 225
D. José Guinea  144
D. Victorino del Val.118
D. Joaquín Diaz de Isla. ..... 87

D. Elíseo Cuadrao
D. Joaquín F. Villarán.........

 62 
Idem.-Segundo distrito,

D. Juan Bautista Gutiérrez 10n
D. José Guinea  "■ 199
D. Victorino del Val
D, Joaquín F. Villarán...' ‘ m 
D. Joaquin Diaz de Isla,J
D. Elíseo Guadrao.  Q
Medina de Pomar,—Primer
D. José Guinea...  . ' 
D. Victorino del Val 1q, 
D, Elíseo Cuadrao  ‘

Idem.—Segundo distrito.
D. José Guinea  nqs ;
D. Victorino del Val ’
D. Eliseo Cuadrao
D, Joaquín F. Villarán $
D. Joaquín Diaz de Isla... ,,,, gg
D. Juan Bautista Gutiérrez.,,, g

Junta de Oteo.—Primer distrito.
D, José Guinea gng 
D, Eliseo Cuadrao........ gQ?
D, Victorino del Val. ........ ¡49
D. Joaquin Diaz de Isla  
D. Joaquin F. Villarán.......... gg |

Idem.—Segundo distrito.
D. Eliseo Cuadrao 121
D. Victorino del Val Hfi 
D. Joaquin Diaz de Isla  98
D. Joaquin F. Villarán  89
D. José Guinea  68

Trespaderne.
D. Victorino del Val 105
D, Joaquin F. Villarán.,  97
D. José Guinea ..... 83
D. Joaquin Diaz de Isla  70 
D. Eliseo Cuadrao ...... 46
D. Juan Bautista Gutiérrez.., 12
Partido de la Sierra en Tóbalw,
D. Joaquin F. Villarán 124 
D. Victorino del Va! 124
D. Joaquin Diaz de Isla. ..... 47
D. José Guinea  ....... 41
D. Eliseo Cuadrao  ....... 36

Bmugíos particulares
Alcaldía de Hormaza.

Según me participa el vecino de 
esta localidad Emiliano Zarzosa, 
en su rebaño se hallan depositados 
dos corderos blancos, de dueño des
conocido, el uno mocho, esquilado 
por detrás y el otro revisco, pintado 
en la cabeza de color rosa.

La persona a quien pertenezcan, 
puede pasar a recogerlos, previo abo 
no de los gastos que se hayan oca 
sionado, dentro del término de qu® 
ce dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio, pues pasa 65 
que sean se venderán en pública so 
basta. 

Santibáñez del Val.
D. Francisco Revilla ... 24
D. Restituto Rodríguez  18 

Santa Cecilia.
D. Restituto Rodríguez. ......... 35
D. Francisco Revilla  19 

Solar ana.
D. Francisco Revilla ........... 50
D. Restituto Rodríguez  5

San Millón de Lar a.
D. Francisco Revilla  60
D. Restituto Rodríguez  50 

Santa María de Mercadillo.
D. Francisco Revilla ....... 53

Tordueles.
D. Restituto Rodríguez...,. 60
D. Francisco Revilla . 29

Tordómar.
D. Restituto Rodríguez  71
D. Francisco Revilla  26 

Tejada.
D. Restituto Rodríguez  34
D. Francisco Re villa.............  H

Torrecilla del Monte.
D. Restituto Rodríguez  31
D. Francisco Re villa  29 

Torrepadre.
D. Restituto Rodríguez, ..... 65
D. Francisco Revilla  9

Torresandino.
D. Francisco Revilla  107
D. Restituto Rodríguez  62 

Tinieblas.
D, Francisco Revilla ........ 50
D, Restituto Rodríguez  25

Hormaza 27 de mayo de 19 •- 
El Alcalde, Potenciano González.

Sirvienta.
Se necesita en el estableció®11 

de vinos, San Gil, número > 1 
sea formal; será bien retribuí ,

Impbknta PbOVINCULi


